
Sesión 8.a ordinaria en 7 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DEL SEÑDR ARANCIBIA LASO 

snl.uno 
Be ~q)]"ll.-,ban l;l;-'~ indic:Hciones fOl'111Uladas E'n ::::e-

1-'~ ~Jn anteriol' y ~J('jadas p,'lX<l. segunc1u. cliscu

:-:., ,11. El ~('DU:~ B:u1ados pide al sellar ':\11-

/~l1c:er:tc·s paTa e\,jt.~J.r 'que sean Plnuargac1:lS 

~ E'}1tl'ada~ de la :.\Iunic:ipalidad ele l-Iuasco. 

j'~-,- ~eüoi' Concha (don Luis Enl'ique) l)ült' 

.":"..:<ln p;:q:...';ado3 los o:)l'2rOs elel Di''-lll'2 de 'l'a1-

\.'(,:'1:'1;1;10. }~1 SC"-iOl' ..:\..l'ill1('ibi.3, IL<1s0 renuncia 

{te"] CUT;':-ü ele 11l:l:rn1)l'O (~e la 1.a Cotnisióll 

(~e Elc('ciones. J:":l sef'¡ur I~cheni'lue reClalrl<l 

(1::,1 }'10c('l1inlh'llto d,C' la ';\fesa. l't.'clé:ullo que 

.Jar;llyál1o, A.rn1<lnc1o 

A:·aEl:i~..Jia La ~o, lléctol' J ~;\ nas, Carlos 

l:;lñado:~, (~uill(,1'1110 

E,,:rros F~., -,,'J-,,-lfj't~d o 

E}'io~les Luco, J~~¡ll]Ón 

B~¡schnlal1, Juliu 

Cc·lis, Yíctor 

C~aro S01ar, l~llis 

Concha S .. Juan E. 
COD<:hn, Luis }~nrifllle 

Covarrubias. l~:.luardo 

E·chenlque, J o[l(luín 

}~f'rázu.tiz L.. Lac1islao 

Fajardo, Pedro _-\. 

(j"Jti(rrez, Arten1Ío 

J-l :n:.(·€ ... l,s, Franc~sco 

Lyon Pl'fi~'l, ... '\rturo 

e~\J (t~na, 1-1f'111igio 

O]1azo, J~t1uardo 

0llazo. j 'edro 

OY:-1.zün. F'::nl'ique 

Salas l-tonlo, Luis 

Súnchp%. Roherto 

Serrano. Juan 

SielTa, "\YencPí-nao 

Silva Cortfs, n,onlualdo 

SUbereaseaux, Guillel'rno 

~Iédina, l=:'er~ljgio 

Zañal'tu, Enrique 

E: señor ARA:\'CIBIA LASO (Presidente).

El ac:a de la se",ión anterior no ha alcanzado 

[\ "el' redactada. De manera que, si no hay in

con\'(:1iente, s€ leerá en la sesión próxima. 

Acordado, 

Pong;o en sC'gunua discusiClll las intljcacione5: 

fO¡'DO llladas en 'a sesión de ayer por los hono

:'~blcs Scnaclol'ps seüares Ce1ia, Sulas y Jaran1i-

11ara ~as cuales se pidió segunda discusión" 

DI:<~ In'ASCO 

El seij"r B.\.X.'\:])OS.-lIc' l'eci'liclo un te'],,· 

gr;,,:'na, 8efíol~ rresidente, de ::l~guncs Y·'cinos rld 

:.::i C0!11Una {1c l-Iuaseo en el que nlC 111anifies

tan su alarnl,-:L ante 1::1.. noticia ele que el Tpsore

~'O F'irSc:11, en CUD1pIinlÍento a ól~dcll(~S inlp:lrU

,las por el Gobierno, enlbal'g:1.l'á lf.s cn~r3.L1a~ de 

a ~ru!licip:llidac1 de aquell;l con1una, circuns

t:1.ncia que colocal'[L a la pob~aci0n en una sf.~ 

~ll~1.l'lón vt'l"1JadernrllC'ntc gT<l..ye, si ~e cC;l;-;Illel'él• 

(jüE' cal'2ccl'á de los scyvicios rnClR indis.p:TIsable.!'

('UlnO S('}' \..112 lJO~il'ía, alUnl1)ralto. "te. 

Espr:'o que- e1 s('11.o1' :\Lni:::L."o elel 1'1:('"!'1,~'::'-

l":C ÍlnfHJi1{1l':l de lllis obscrY3.cioncs por la \"C'l'SiÓL 

le la pl'c~l::'nt~ st,;;.:;i(Jn qll("\ se l)llhliqne en la 

pl'ensa y se seryil·[L arbitrar a:guna rne·Jida p:)r~", 

inYeslig'ar lo que hay sobre este Jenunc:o y 1),2-

ra COITPgir los n1a~es a que lllC he rer(Tic1o~ 

Pc\GO DE .TORNc\LR';; .\ LOS OBREROS DE::'" 

DIQ{T~~ DE 'r,\.LC,\lTL\XO 

El eeñOl' CO:\'CHA (don Luis Enrique) .-~'\

nli vez, señor Presidente, he recibido un te legra-
1--:13., (1e los obreros del c1Ü1UC de Talc;thuano, P'l?: 

que nH' d!c'c]l Que- SP ('l1Cuentrtln in1p;lg'os de sus 

jorn,~::ll('s desde hace dos 111(-S99, razón por 10 ..... 

cual se encuentran en una situaeión verdaclen.,

H1cnte penosa. 

Yo e~flcro que el señor :,[inistro de Hacien

da. impuesto de la justa reclamación ele los 

o]))'oros d,l dique de Talcahuano, no servirá or-· 

Uef1:J.T que se enyíen a la Tesorería respectiva lo~, 

fondos necesarios )Jara cancelar los salarios que· 

se adeudan a estos ooreros. tornando en consÍ-· 

aeración que en varias oportunidades han for

lTllllado el miSlTIO reclamo. 
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co~nSION DE ELECCIONES 

El señor SECRETARIO,-/El señor Vice

Presidente ha presentado la renuncia del cargo 

ele miembro de la primera Comisión de Elec

ciones. 

El seiíor ARAXCIBIA LASO (Presidente). 

-Puede US;Jl' de la palabra el Honol'ableSena
dor por Curicó, 

PllOYECTO SORTIE A)INIS'l'IA 

El 'seiíor ERRAZURIZ.- Si alg(¡n docu
nwnto valioso pudiese haberse pedido para 

acreditar que 10 que se ha llamado elecciones 

'general':'s del 2 de Marzo último, no fué sino 

una \);.¡talla campal librada entre las fuerzas ar

madas de la P.epúbica puestas al mando de je

f€s espC'eülhnente seleccionados vara YiC'timar la. 

ral; fueran arrastrados a las cárceles por tan 

meritoria acción, quedaran abandonados por los 
que fueron usufructuarios de su acción, por los 

que gracias a ellos llegaron a los cuerpos legi3-

Uvos, exhibiendo una aparente investidura par

la mentaria. 
Xo se ha hecho otra cosa Cjue reproducir en 

e,'h Cámara lo que SE hizo en la otra, recono
Ci¿lhlose que había sido errado el camino que 

antes se siguiera cuando uno de los culpables de) 

los atropellos, uno de los que sobornó a varios 
cficbles de nULstro Ejército y del Cuel'po de C,t

rabineros, uno de esos hombr'es que reclutó su

jetos de la hez social con el objeto de j¡nponcl' 

POI' medios sangrientos su volu'ntad al electorado, 

prEwndió presentar tal proyecto en la otra Cá.-

:U ex-diputado don Nicol[ls Cordero corre~-

libertad electoral y al el"ctorado inenne del ponde la honrosa precedencia en la iniciativa 

país; habría sido un fallo expedido por un tri que hoy tiene en esta Cámara el H. Senador por 

bl1nal constituido en la forma en que lo es la Santiago, seüor Celis, El seüor Cordero Está ac
tualmente sometido a proceso por los delitos 

Comisión Revisora de Poderes. 
'electorales que llevara a cabo en el departa' 

Tan alta autoridad ticne ese tribunal por 1 
mento de Santa Cruz; y a (stas horas clebe ll"-

"u composición que los partidos políticos en vÍs- sar ya sobre él una orden de priSIÓn, 

peras de una campaña que se presentía violen- El seltor CELIS,-SS. no tiene derecho pa-
ta, pero cuyo resultado ha sido mucho peor que ra 

el que hubiera podic!o imaginarse, hizo que por el 
interpretar intenciones, ]Jorque 

Heglame nto, 

se lo prohibe 

111utuO consentimiento se le entregara por me

dio de una ley de la P.ejJ(¡blica la facultad de 

'Clec'Jarar cuando las Cán,aras legislativas debían 

anula!' la clpcei6n ue RUS TIlicrrlbros. 
Ya está producido el h,"cho en el caso de 

ÑUble, l,oro más "alioso que el testimonio que 

los magistrados jU<liclales, acostumbrados a 

juzgar las rnaterias más al'duas que se suscitan, 

m':ls alto que el tribunal formado por políticos 

d", actuación destacada dentro de nuestra vida 

pública, y por lo mi"-mu a quienes puede pedir

S3 que se eleven por sohre los intereses mezqui

nos d"l momento, que mirén al porvenÍt' de la 

Hcpública abdicando ele toda noción ele bande

ría PQra que no se considere sino los altos in

tereses nacionales, los dictados de la suprema 

justicia: m'ts alto, digo, que eso. para C0111pro-

El seiíor ERIL\ZURIZ.-La 

se tie·no con esta ley de arnnlstla esti'l n1.anifp~~ 

tada en el Pl'o:,-ecto: es liural' de la cúrcel a il'3 
culpables ele delitos 01ectorall's, y el Heglamento 

no pucüe vedar que nosotros digamos lo que el 

lwopio l1royel'to exprC'sa, 
Pel'o, ¿qué dice el proyecto en debate? 

N o sin lazún manifestaba yo que el'a Este ei 

documento m;¡s original, más fundamental pal'.l 

la comprobación de los inauditos fraucles con'J('

tidos el 2 dE' ::\1arzo, emanado de la alta fuente 

,le uno de los S,'nadOI'cs de la Alianza. 
En la 1110ción del honorable Senador por San

ti" ~o se confunde lo 'lUC' debió ser el acto e12c

tnl'aJ llel 2 de IVIarzo con toa o lo 111ÚS sangTiento, 

con lo m:1s luctuoso, con lo m[is vegronzoso d¡;J 

lo que nunca haya acaecido en nuestra histo-
lJar q1JC el país Re encuentra bajo un r;'gilne:l l'~a lJatl'ia . 
d0 hpC'llo. Ilara at0stiguar que los cuerpos legis

lativos re('it~n e1é.::!;i(los no son otra cosa que la 

(-'xprcsión d~ una s3ngrienta mascarada, es el 

:nroyecto que se ha puesto en segunda discusión 

¡i,wr el sC'iíor Presidente, 

El H0110rable SenaLlor por Santiago, seiío~' 

".:> lis, como lo dije' ayer, expresó Cjue no era po---,~íble dej'll que los esforzados mantenedores de 

1as candidaturas de :a Aliam~a esos hombres 

(jue tuvieron el heróico valor de asaltar con sa

'bIes, lanzas y carabinas a incli,-iduos que no te

nían más armas que su deseo, su inalterable 

11l'Opósito cívico de cumplir con su dcber electo-

. Xo se crea, SE-fiol' PresiLlente que exagero ~ 

¡ll' pedido la publicación ele ese eloeumento para 

,-:-;]}j)¡irlo a la vergüenza pública, para que el 

país sepa cómo se aprovecha la reforllla rE'g-la
lncntal'ia que se quiere dictar, cuales ,Tan a s¿r 

l()~ [li'Ímeros frutos <le la legislatura que se inicLt, 

h"sl:l qué punto se justifica el raud,,, se santi

fica casi el atropellu, se erige al delito en Supremo 

hac"dor de mandatos legislativos. 

I)ice la lnoción {lpl flon. sellor Celis quc' S. 

E, le'l PrEsidpnte de la Rcpúl.Jica ha dicho pn 

ocasión memorable, en la apertura de las C:L

maras LegislatÍ\'as, que los Tribunales dE' Justi-
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cia no han' procedido con la serenidad necesa- el Sr. Diego Barros Ara'~a, manifestó su opL 
ria en el juzgamiento de las 2ausas electoraleg nión sobre esta ley, y la condenó franca yabier_ 
y que han negado el amparo que edben a nume- ta.niente, porque la consideró una muestra de 
rosos hembl'es que defendieron sus ideales en debilidad dada por los Poderes Públicos en mo
aquella jornada. mentas en que sólo debía procederSe con ener_ 

'Ese pÚl'rafo del !:>lensaje de Su Excelencia el gía; como se demqstró más tarde, cuando l'lo 
Presidente de la ¡República ha sido ya juzgado por mano férrea de Portales imprimió rumbos al 
la opinión pública. La Corte Suprema, el más al-I Estado para restablecer la normalidad. Dice el 
to tribunal de justicia, el único Poder del Esta-' seiíor Barros Arana: 

do que todavía subsiste En medio de esta ola de "Este sentimiento de indulgencia, inspirado 
cOl'l'upción que está anegando por completo la Re- por la creencia general entre los hombres de 
pública, ha levantado su voz para protestar de I Gobie;-!lo de que la nueva Constitución iba a 
que haya una ingerencia que venga a poner tér- 'poner término definitivo a aquel período de 
rnino a R11 autonomía dentro del juzg-amiento de desórdenes y de trastornos por que pasaba el 
las (;aus~s que la ley le confiere. La j)l'opia Cor- país uesue 1323, se manife~tó mús claramente 
te Suprema ha tomado conocimiento de algunos por una importante resolución legislativa. En 
de estos proce<3Os electorales y ha sancionad J las úLLill'as se,;iones del Congreso Constituyea
lo que la CortE' de Apelaciones antE's que ella te, se haLía discutido una ley de olvi<j.o o d" 
ha bía dicho, y que algunos ::\1ini8tros (le las Cor- mnistía para todos los delitos políticos, median_ 
tes de ,\ ;,elaciones también, en viRita, habían te la cual debían suspenderse los procesos inl
resuelto en primera instancia. Contra todas estas ciados, dejarse en libertad a los hombres qlla 
resoluciones judicialEs se ha alz'tdo el Presidente estuvieran presos por aquella causa y permitir_ 
de la República en los términos (;ue expresa el se que regresaran a Chile los expatriados que 
:\lensaje Presidencial y que ha servido de elelez- residían ea el extranjero .. Esa ley no alcanzó 
nable basE para el proyecto ele amnistía. a aprobarse enton_cts; pero reinstalado el Con-

Tenemos, pues, que la iniciativa mencio- greso en Santiago y distribuido en la forna 
nada no es sino la repetición de lo que uno prescrita por la Constitución, la Cáma:'a de 
de los mismos delincuentes iniciara en la otra Diputados aprobó el 19 ue Setiembre Ull:l lC'y 
Cámara y el resultado del estímulo del Men_ de amplia amnistía, de forma tan irregltlar y 
saje del Presidente de la República, quien co
mo supremo inspirador de los atropellos come_ 
tidos en Marzo último, trata de amparar a los 
instrumentos que para atropellar las leyes le 
sirvieron. Para justificar todo lo hecho el 2 de 
.:\larzo se ha presentado este proyecto, en cuyo 
preámbulo se citan y se hermanan con ello to
dos los sucesos acaecidos en aquella nuestra 
primera tormento,sa edad de la República. 

Y, as!, dice el honorable Senador por San_ 

embrollada, que el Senado al prestarle Sil a"ro_ 
oación ocho días después, tuvo que da','10 ua:.t 
redacción más clara y comprensiva. Esa ley, 
sancionada por el Vice·Presidente de ;a Rp_ 
~)ública elLo de Octuhre siguiente, re,18tki'ÍT! 

de otra.s que se habían dauo en distintls épo
cas, había ele' ser, como éstas, ineficaz pa1';\ 
poner térmiuo a los conatos de motín y cl~ :,e_ 
vuelta que habían llegado a ser uu mal en,lé_ 
lllico de aquella situación." 

tiago, señor Celis. en su moción que el día 24 En efecto, él los pocos dfas de pr()m~116:l
de Enero de 1827 estalló un movimiento revolu- da aQuella ley se descubría una nueva consp:-
cionado en nuestro país, que fué reprimido por 

el Gobierno. Se dictó Ellltonces, añade, una 
loy de ul:mistía. 

¿Qué había ocurrido el año 1827? S~ ha_ 
bía producido un motín militar, el motín en
<:abezado por don Enrique Campino, llegó a 
derrocar al Gobierno constituido. Y mús ade_ 
lante, agrega el autor tle esta moción: El 1. o 
de Octubre del año 1828, se promulgó otra ley 
de igual naturilleza con el objeto de olvidar los 
delitos comretidos en contra de la patria antes 
de jurarse la Constitución Política de ese año. 

Fueron muchos, innumerables los actos de 
car{lcter revolucionario que se sucedieron en el 
país y a los cuales vino a poner término la ley 
del año 1828. 

Uno de nuestros más grandes historiadorei, 

ración. 

___ -\. continunC:l:1D se ref~¿-r¡.: 3. las tres constr>L. 

l'~, ciones flucesivas que ensan';:;Tentaron la caV¡ ~A,: 

cie la República a raíz de la c1'ct:wión Je aque;¡a, 
:n::;clida h!co:lsulta. 

El seiíol' AI:A-"lC~DIA LASO (Presidenl'). 

-"lis o""eos habría:l sido no interrumpir :a'3 
e b.-3(·n-aciones que en esle momento está fOl'm,.I
laurlo Su ¡Señoría; lH:'1'O c1t'bo (1ar cuenta al 'SE:.'lV1-

do de una comun'cació:l qUe ha enviado a :a 
;.Jl'.s3. el honorable senador por \~alparaíso, SefH)r 

Sa:as Itomo, en Ht cual ex:pre;--5:l qUe retil~3. ~u 

indicac~ú:1 p~ll'a ex~nlir ~lcl tr[trnite de conlisi')il 

el proyc'C:to de anll1~s:ía. 

El señor EH 1!_\ZUIUZ. -Creo qUe sob1'2 :a 
indicación formulada para eximir del trúmite de 
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comiEión el proyecto de amnistía, debe recaer sucesos que S9 recordaban con horror; figurct

una votación dL'l H. Senado. r(, al lado elo las batallas de Concón y Placilla, 

El señor E'CHE~IQUE .-Pido qUe se v,)te, de Los Loros y Cerro Grande. 

B2fíor Presidente. Sus SellOrías arrancan su investidura de 

El s(;ñor Z.\xARTU (don Enrique) .-Para este hecho ele fU8n:a. en Yirtud de un hecho dE, 

e.so es necesario que la haga suya algún 831101 arn1as parecido a rtlluéllos, que son lTlcnos cen

~e::¡aclor. 
surables por cierto. pon!ue ahora ha avanzado 

El señor ECHENIQUE.-Yo votaré en Célll_ mucho la cultura políLica del país, y ella deue 

tra; pero la hago mía, ('on el objeto de qUe S~ imjlonerllos normas de respeto a la Constit'.l-

vote. 
El sc'ñor E'IlRAZURIZ, -Afbde el S8!:úr 

ciún y a las leyes qUe hDll regido con apacible 

calrna la Rcvública, y a cUYo anl1)aro hClT10S 

alf'anzado la Vl'osvel'ic1ad y trancluil.:.dad ele qU0 

gOZ{tlJ::UllUS. 
CeJis mJ.s eGelanéc: "P01' ley de 30 ·de Julio de 

1857, se concedió amnistía a todos los indivi,j1.l')S 

llue por halJer tomado parte e:1 los aconteeimiéll_ 

tos po:íticos de 1801, hubieren sido o pudi2ra, 

Be'!' juzgados. y se enco:1t:'aran en el país." 

Volvl\Jl1oS ahora a la época en que se vic

timalmn las lilwrtal1es por medio de 'motines o 

reyoluciones 111i;ital't'..s; y se tiene la franquez3.. 

¿ y qué fué lo que hubo el año 1851? -.Jn'i eilljlll'a¡-é e,te término por no pr.gfCl'j¡' una ))a

(T~121 r~voluc:ün (·neabez::Hla por el g2neral CL'UZ, labl'rt qUe no sea parlalnc'ntal'la, se tiene la fran

f.ns3.ngrcnt6 el t2l"ritorio :!1ac::'onal ('011 la bata:~a (IUeza, repito, de pruponer 111ocioncs qUe signi

úc Loncomilla. en la cual huho dos mil mue 'b~ fican la franca compjj"idad. cuando no cl pap61 

y ctros ta:1tos heridos. <.1e im;tiga(lol' dil'c'cto del enorme frauele. elel es-

:fiiás a,.1elante agTega el señor senador: "e, 

1 S de Octubre de 18 G 1, una ley de amnistía .tUl 

p;;a, concedida a toc1o~ los indi,vWuos qua des'':e 

('] ~üo 1351 ha«ta la fecha, hubiere:1 s;do o JllL 

diu'¡¡n S81' cnjulciado~ por nlZÓ:-l de delitos po,í

Lees. " 

-:·rLndalo in;'onlp;11'alJle con tiue estáil lll:lncha

das l<1s el('('('io;les del dos de :\Tarzo! 

"'Y"o cnnlI1rendo, sf?ií 01' Presiclc'nte, que un 

~(,l1tirnicnto de ruhor ut) la lllayoría haya lleva

do a lL~O ae sus In.ienlhl'os a Cluere-l' rE'tü'al' es~~ 

P,'OYOC'W, Pero YO no elesco que S8 retire; quie-

¿Qué uelito:3 eran los que debían encontr.J,r 1'0 qUe: cai~·a. SObl'C él la sanciún lllcl'ecid3.! 

~u tér~11ino ('011 esta ley? Xo otros que la ,=:ca:) j})'_,::;eo (~llC se'V:l el vais si la 111aYuría está 

-. - di~PllC"t;l a hacel'se cómplice de los ~Ue en 

Vll'Slun del ol'den público, la revol~ción que ttl- " es~ 

~ fOl'l1Ta .<;;angriC'nta a tl'ope l]an las lert;-.;.":)! 

VO EU termino CO:l las batallas campales de Los o 

Loros y de Cerro Grande. 
Hago mLl la indicación vara el efecto de 

que se yate y pido l'cspecto de ella yotación no

Por último, 5e11or Presidente. llega el S011cr, millal. 

Cc:is hasta citar la. guerra cov;l de 1891. 

Esta revolució:'l, como todos mis hOllOra;)', ,3 

colegas sab~n, tuvo su origen en que uno de ~\.lS 

l-'oderes del Estado consideró e{)nculcada la e'llls 

t.ltució:1, considel'ó que se elesconocían los fu,-:ro:; 

que le corrcsvondía:1, y as:mismo, y entOllc'!,S, 

Eé ::.:.lzó \..ll arn1as en contra del otro pOder cons. 

tituido. 

En este mOl'imiento hubo más ele diez mil 

víctimas y más de cien millo:1es elEl pesos a:TéL 

jados en la lucha. 

ELECCIOX DE ~TnLB 

El sl'llOr 1\ I1A:--¡CIBIA LASO (Presic.ente). 

-'rc~'~1lin:1(1()s los incidenles. 

~~2 \-::Ul a ':otar hlS inuicaciones forn1uladas. 

En volacii5n la indicaci(ll1 fonnulada por el 

hon()l'~~¡)!e ~pilOl' Celü\ en la s·esión anterior, 

qUe !lne(ló p;t,ra segllIHla discusión. 

1,;; selior SECHETARIO.-Dice así: 

Li:;k,~' I~ 

"El Sellado aéuel'd:t cOlllun:C::lr al Presi-

Estos son ;OS a:1tecc-5entes qUe abonan 

moción del señor Cc-lis. 

J.a l1cllU' de :a H.2pública que estando vendiente la 

caliLc:lcLí" de 1<1 Plección de .'fuhle, debe-s~-

su seúorÍCl Tenemos, en consecuenc:a, que 

compara la lucha electoral del 2 ele :\larzo JIU 

11"10, o lnás bien dicho, 10 l~'.lC debió sér esa ('.J:!~ 

Lenda electoral, con los 111ás sangl'ientüS sue.;_ 

'lOS de nuestra historia patria. 

Yo, Séuor Prcsiele:lte, no JO _ces:to decir -¡na 

<;¡;<:.ba para subrayar toc1a la importancia que 

-tienen las na'ab 1 
~, ",,+.J -,'''' ras (el honorable senaclol' por 

ILullago. 

El país las escribirá !Jorque sen lapidariab, 

Ej dos de ,Marzo Ya a contarse como uno de Jos 

j>e'ndcl'sl' }a tramitación elel oficio 441 qUe se le 

dil'Ígi() con fecha 22 de Mayo Últil!lC)'. 

El señor ERHAZURrZ .-Pero ,-,st:l indica' 

c:ún no 1.1 conocÍan1os. 

El SCüOr HUNEEUS.-Es una indicClc'ión 

contraria al artículo primero del proyc:c,:o que 

se está discutiendo en la orden del dí:l. 

El seí'íor SECTtETAHIO.-Esta indicación 

:u0 formulada pOl' el honorable Se'üor Celis, y 

el honorable sellor Huneeus pidió seg'.1l1elt1 dis

eusión j)m'a ella, 

El señor ECHENIQUE. -¿ Puede hacerse 
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indicación de primel'a hora en un asunto que 

f'stá incorporado a la orden del día? 

norable Pl'esidente, porque estamos de acuCl:do 

prirnera hora, desde el n101nento en que un Se~ 

en que esto se trate y se vote como asunto de El seí'íor AnA~CIBIA I~ASO (Presidente). 

-1~:stan10S en votaci6n, honorable Senador. l1<l.dor aliancista así lo propuso y que un miern-

El serlOr ECHENIQUE. -Reclamo de la bro de la L'nión Nacional pidió segunda discu-

votación. Se trata de un asunto que está incor

]Jorado a b orden del día, y por lo tanto, no se . , . 
puede- diséutir ni votar en Dl~lnlel~a hora, SIn rü-

meter un nuevo atl'opello a nuesll'as disposicio

TIl:S reglanlenta rias. 

El seí'íor CONCHA SUBERCASEAUX. 

])ic10 la valabra. 

El seiior AHA:-.JCIBIA LASO (Presidente). 

-S/)10 pueelo concederle la palabra a Su Señoría 

ccn c:1 asentiTniento unánin1e de la Sala. 

}Jl seiior CELIS,-¿No estamos en vota

ción, honorable Presidente? 

El se110r ARANC1BIA LASO (Pr·C'sidente). 

-:!';"o hay acuerdo para con<:cderle la palabl'a 

al honorah:c Senador por O'Higgins. 

El SeilOl' ECI-1E:'\IQGJ;;. -Pido votación 

norni nal, sellor Pl~C'sid('nte. 

El Se11Ol" ARA~CIJ]IA LASO (Pl'2sidente). 

-Aun(].ue ya se h"b!a empezado a recoger la 

-vo:acióll, la :.\lesa no tiene inCODyeniente algu-

no en acc(:d,;'l' a la petiCión <lel hOllol'able Sena

do:' por Santiago én Dl'den a (l~e la votación 

sea non1inal. 

El seí'íor AGUIRRE CERD.\. -Excúscme 

",¡ honorable señor Pl'esi<lcnte. 

EstanlO~ ya en yotaci(;l1, y no Be puelle pe .. 

<lir que se varíe su fOl'ma. 
El serlor COSCHA SUDEJ!C;\'SEA"CX.-Xo 

inlpol't;t, POl' 10 dcrl:~ús, y~l 

S:-l"benlus qui~nes \"(.lO a votQr E;l l!l1 se:ntido y 

(llÜf:neS en otro. 

El SE:i'ior B.\Ñ.\DOS, -Habría prefe,'iclo que 

8ión pan, él. 

El soflor HGNEEUS. -N o, señor; y dejó 

constancia de que esta yota,ción constituye un 

atropello más que se agrega a los que ya ha 

cometic,o la actual lnayoría del Senado. Sosten

go ,que es improcedente esta votación porque, 

contrariamente a lo que ha dicho el seí"íor Celis, 

tiende a suspender lo,; efectos de la calificación 

hecha por el Sé'nado de la elección extraordin~

da d.e Ñuble; que, en parte, importan reconocer 

la aprobD.ción )1l'csuntiva de los poderes del s€

rlor Barros Errázuriz. 

Si nueyamcntE, merced a otros atropello tIe 

la mayoría del Honorable Senado, se discute su 

compdencia para hacer de nueyo esa califica

ción, no veo con que' Objeto se viola el artículo 

de nucstl'o I~eglamento que prohibe discutir en 

la horc\., de 1us inz.:iuentes, una l11ateria que so 
discute en la orden del día. 

J";l seúo¡' ECHENIQ"CE .-No, por cuanto esto 

no se puede discutir en la primera hora. 

El SérlOr BARUOS Eltl1.AZl.'IlrZ.-Xo \-"0-

to. 

El sellor CONCHA SFBERCASEACX,-Xo 

S~ puede votar esta indicación, porque el Sena

Jo no, se ha pronunciado todavía sobl'e la cues

Uón previa 11lante;::ula por el señor Barros Errá
zUl'iz. 

El ~error OPAZO (don Eduardo) .-L\1~ pro-

:1osición ~:.s inconstilucidnal, antilTcgla111cntaria, 
un nuevo atropello. :!';"O voto. 

El seiiol' SDHltAXO.-::\le abstengo de vo-
tal'. 

la vot<.1ciÓn hubiera sielo nominal, para 'lue de El selior ZA.'IARTG (don Héctor) ,-Si el 

'PB:O mc,,]o asumiera cada cual la respo:lsabill,hd Senado anterior hubiel'a sido competente para 

de sus netos. calificar la elección de XulJle, tendrían razón los 
El sei-lor .\RANCIBIA 1",,30 (Pr'jsldente). que sostienen que esta indicación no se puede 

-Con ~inú::!. la \'otaeión. 

-Practicada la votación, I esulti) aprobada 

IJor lS yotos contra 7, habiéndose abstenido de 
votar G seftores Senadores. 

-DUI'antc lu\'otacióII; 

El soüor CEL!;'; .-La indicaci>:jn 'l'W he 

formulado no tiene otro objetu oue sU2pC'lld~r 

los efeetos <le1 afiejo cnvi:ldo por el .s . .: .1~1 10 a 

S. E. el Presidente de la llepública e; )'1 m')"I"r' 

ele la calificación ele la el ccción extrao '." t5 n:ll'ia 

Yotal'; pero COD10, a n1.i .juicio, no era con1.p~

ten te, yoto que sí. 

1;;1 selior CLARO SOLAR.-::\"le ab~tengo. 

El sefior SAXCHBZ. -~Ie abstengo. 

El sefior ARANCII3IA L_~SO (Prceidente).

QUNla aprobada, en consecuencia, la indicaci0n 

formulada por el honorable SenaJor por San
tÜlgO, seflor Celis. 

~n':XS_,\.JE DIPUHL\TICO 

Ce Ñuble, que indcl)¡damente hizo clota C;'l111",i':1 El seflor SECIlETARIO.-El hOil01'able Se
('11 :\iayo último, en tanto que el Senado se pro.. nado]' por Tcllca, spñor Jaramillo ha fOrlnulado 

JJllncia en llefinitiva sobre e~a elecci()n. indicación para exin1ir del tl'án1ite de con1isión 

De manera que el alcance que le csUln el mensaje 8n que el Ejecutivo llropone la de
l];lndo Sus Señorías no tiene nada que ver con si;;'nación del seí'íor don Luis Porto Seguro co

el texto de la indicación. rno EIEiado Extraordinario y ::\Iinistro Pleni

El ~el1or SALAS ROMO . -Voto que sí, ho- potenciario en Bélgica, y, además, que 5e des-
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tinen los últimos diez minutos dE' la presente 
sesión a su discusión. 

El sefior ARANCIBIA LASO (Pl'esiden te) . 
---Si no se pide votación, se dará por aprobada 
esta indicación. 

El sefiur BARROS ERR~"ZGRIZ. -Que se 
vote, sefior Presidente. 

Recogida la votación, resultaron 19 votos 
por la afirmativa, once por la neg<ltl\'a y una 
abstención. 

El seflor AnANCIBIA LASO (Presidentet 
-Esta indicación consta de dos partes; para que 
se proceda al trámite de Comisión se necesita 
simple mayoría; para tratar el asunto en la se
.sión de hoy. los dos tercios. 

El señor CLARO SOLAR.- En los dos ca
S03 se necesitan los dos tercios. 

El seflor ECHENIQUE.- Que se lea el ar
ticulo 69 del Reglamento. 

da 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Podrá omitirse este trámite si así lo acuer

la Cámara por los dos tercios". 

piedad ha sonado siempre bien en el mundo., 
Voto que sí. 

'F~'l señor IClEiIJliS. - ·EI honora ble leen'tr\or 
por Curicó se esforzó, en términos bastante ap3,
sionados, en demostrar que vivíamos en un país 
distil;lto del qUe estamos viviendo. Los que escu
chábamos a Su Señoría, nos desconocimos: no 
parecía sino que hub'éramos pasado por un ca

taclismo, que en realidad sólo existe en la men

te de la Unión Nacional derrotada en la jorna
da del 2 de Marzo. El Honorabte Senador, que 
ha sido MinL~tro de Guerra, Un cuasi Ministro 
en campaña ... 

El señor ERRAZURIZ,- ¡Un Spnador en 
campaña con el Ejército en contrI!, y vencedor! 

El s(i'íor CELIS.- ... Su Sei'ioría qUE' €-s f3.
ma que alcanzó una alta influencia en el Ejér
cito, no ha vacilado arrastrado por el acalora
mientn de su improvisación en ofender a ofich
les del Ej(,rcito. 

Ha dicho Su Señoría, refiriéndose a la mo-
r.ión que he tenido el honor de pres3ntal" al 

te).- Queda rechazada la indicación por no Honorable Senado, qUe ella había tenido ~n 

haber contado con l~s dos tercios. lorigen en la Cámara de Dipntados, or;gea que 
El señor HUNEEUS.- Podría consultar a 1 yo no niego; qne había sido autor de ('st1 !ll{L 

h Sala Su Señoría ¿Cómo se le ha escapado ci6n ei señor Cordero, cosa que ~ampo~;) nie-

El seflor ARANCIBIA LASO.- (Pre~iden-

PROYECTO Dg LEY DE A!.IXISTL\ 

g~; pero ha agregado Su Señoría que 61 se
flor Cordero había sobornado a ofiriales del 
Ejército y de Carabineros. Los qUe están acos-

J'}I señor AnA~CIBIA LASO (Presidénte). tumbrados, seflOr Presidente, a manejar el c11_ 
-Luil 'honorahles ·Senadores sPIlores Errázuriz nero a manos llenas y gastarlo sin ninguna cia
y ~ehenique, han hecho suya la indicación del se de continencia, usan con gran facilidad la. 
honorable señor Sala3 Romo. para que se exi- palabra soborno, Pero yo levanto ,,1 cargo, per
ma del trámite de Comisión el proyecto presen- que no militan en las filas del Ejéreito d8 C;¡L 
tado llor el honorable señor Celis. le, ni de ninguna de sus instituciones armall,13. 

El señor ECHEXIQUE.- Pido votación hombres capaces de aceptar el soborno! 

nominal. El señor ERRAZURIZ.-No, señor PresL 

-F.fcctuada. I:t '\"otación, rpsuJt,<u'on 18 '\"0- dente; y haciéndome cargo de las últimas pa
tos por ltt afirmath'a, 12 por la negativa y una labras del honorable Senador por Santiago, re
abstencmn. pito lo dicho, El Ejército. como todo cuerpo ro_ 

-Votaron Ilor la afirmativa los señores busto, como toda institución sana, expele, en 

.'\,!!'uirre. Arancibin, Bañados. Brionps. Buschma.n. virtnd de sn propia energía, los gérmenes 

('dis, Condm dOn J,llis Enrique, 

I'rez, Jaramillo, Lanas, Medilla. 
y Serrano. 

~"'ajal'do, Gutié .. 

Ol'arzún. S,"tlas 

, ~1:~:;Í'. 

VOtal'On por la negativa los señores Barros, 
Claro, Concha SulJel·("aseaux. Coyarl'ubias, Eehe
Jlique, Errá:luriz, IIllneeus, J~yon. Opazo don 
Eduardo. Opazo don Pedro, Sánchez y Silva Cor-

morbosos que a veces suelen introducir:!le a su 
organismo. Pero haya veces quienes tienen in_ 
terés en envenenarlo, en volver a introducir 
esos detritus que él ha arrojado de sus filas, 
y entonces los males que dé su presencia se 
derivan no pueden negarse como en el caso ac
tual ocurre; deben decirse con franqueza, de
ben castigarse; pero deben castigarse también 

tés. y más que a todos a los qUe provocan el d.l
-Se abstu'\"o ele votar el señor Suuercaseallx. ño, a los que con menguallos intereses prostitll-
Durante la votación: yeron al Ejército, 

El seflor AGUIl-tTIE CETIDA.- Acepto el ~() actuaron en las elecciones úaimas los 
retiro de Comisiém del proyecto, pues parece que mlembl"Os mús prestigiosos del Ejército. Se je,; 
la minoría tiene nlucho interés en despacharlo. seleccionó especialrnen te Dor su fa;ta ele mOl'ali_ 

El señor BnIONES LUCO.- La voz de la <lad, por sus condiciones de preparación, para el 
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fraude y el delito: y se les dió entre otras la se- El seÍlor LYON.- No se trata de delitos 

guridad de que. - Y esto sólo está ya constituyen- políticos. como lo supone la moción. sino de de

do el soborno sin necesidad de recurrir al dinero. litos electorales, que son más graves que los de

-que quedarían en la impunidad. como se está litos comunes, como lo prueba la circunstancia 
pretendiendo COn la moci0n del honorable Sena- el" disponer la ley qUe para 01 indulto de est05 

dor por Suntiag·o. procesadOS se necesita de los dos tercio~ de los 
Pero no fu" eso só~o: comisiones bien ren_ votos de los Consejeros lle Estado. Por esta ra_ 

tallas a Europa. de las cuales empezaremos clen- zón, voto Que no, 

tro de poco a ver la iniciación. colocaciones, pa- El se¡1or SANCHEZ.-Señor Presidente. un 

J'a el caso de que los Tribunales de Justicia no 
se dejaran sojuzgar, en el Cuerpo de Carabine

ros mejor re~ltadas de las que ten[an (lentro de: 

Ejército; todo eso y mucho más se ofreció a los 

futuros delincuentes para estimular su celo. 

Estas son las formas conocidas del soborn'j 

que conozco, que mantengo y a que me he referL 

(lo ya cuaLdo se trató de la elecci0n de Curicó. 
En ~onsecuencia, nO es que yo jnjurie a; 

Ejército; por el contrario. hago justicia. sancio' 

no desde esta alta tribuna a los malos elernen. 
tos que hay deutro de él y, sobre todo. a quiene~ 

lo han ~ol'romllido vara aprovechal'oe de su" 
malas acciones, 

Eln efecto. ec varias oportunidades he veni· 

do marcando la escala ascendente de la ,desmora_ 

lización dentro de nuestras instituciones arma

das. He anotado que oficiales expuL;ados de lao 

.filas, que llamado" a calificar servicios por acto" 
notorios de inmoralidad. Ilor acws perfectamen

,te incompatibles con la disciplina. han sido re

incorporados 1)0<';0 antes de la eleceiún y que se 

les envió donde se preveía que la lucha s('ría 
rnás ardua. 

proyecto de ley de amnistía que propende a re

dimir reos que ya han COluenzado a cumplir 

su pena. es algo perfectamente admisible'. pues 

como ha llicho e: honorable Se>nador por Tara

pacá, es acto de mioericordia; pero pretender 

acordar amnistía cuanrl o eso·s procesos están 

todavía tramitándose y aún no ha. recaído en 

ell05 sCll.te>ncia. es entorpecer la acción de la.. 

justicia e invadir las atribuciones del poder ju

dicial. Por eso 'voto que no, 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Señor

Presidente. yo me encuentro en una situación 
odiosa en estos momentos; y como siempre me 

ha gustado exponer públicamente mis opiniones, 

debo deDlarar que yo habría sido un franco 

enemigo de votar la exenci0n del trámite de 

Comisión ele este proyecto en un caso distintQ 

del actual. 

Si yo hubiese vividu en los tiempos en 
que se verifico) la Batalla de Curo Grande y se 

hubi"s~ presentallo una. moción análoga a la que> 

debatim;:¡s. a IJesar c.e :a censura que pudiera. 

merecerl" al sei'íor Barros Arana. yo habria vo

tado la exmisión de todo tr:1mite y la amnisUa. 
lOe necesitaba verdugos, no soldados. Cum. misma, 

pliél'on Lien su pave!. Los que Jos emplearon co En las revolucione.s bay que tener piedad 

n10 tajes habrían altadido a la corrupción la des- con los V211C:dos. porque no siempre tiene ra

lealtad. habrlan faltado doblemente a su deber zón el vtmcedor. Es preciso considerar no .sólo 

si no hubieran tratarlo de amparar a qUie:ws la situación personal de IOB que han tomado par

:por su orden y beneficio delinquían. presentando tlcipación en la contienda. sino también la de 
el proyecto sobre amnist:a. Yo no tengo por qué sus familÜl,s, Pero en este caso yo me hubiera. 

amparar el fraude. no me siento solidario con él decidido por qUl~ este pr0yecto fuera al seno 

ni con el voto propuesto, y voto, en consecuencia de una Comisi0n a fin de estudiarlo en todos 

:pOrque no se le exima del trámite de Comisión. sus detall"" consulta/l'J.;:¡ la,; opiniones que so-

El seflOr H"CNEEUS. - Espero que el país bre él emiLeran tanto los miembros de la ma

vaya tomando nota del objeto que ha tenido e ,roda como de la milj{)' la, y resolver así si era 

inspirallo la reforma del Reglamento hecha por conducente o no en )'19 circunstancias aotuales. 

medio del atropelio COIlH'tido por la actual ma· Pero dados los fundamentos de> la moción. y te

yo ría. Después de este proyecto vendrá el de la niendo en cuenta la forma en que ha sido ata-
dieta parlamentaria, 

El s·cñor CO",CHA (clon Luis Enrique). -'Y 

Sus ,S(~[;urfas, ¿ van a renunciar a la dicta parla. 
nlentaria? 

El s('üor HL'l'\EEliS. - Rareemos todo Jo 

:posible por'l,ue ;10 se cometa otro atropello a le! 
Constiluci6n, 

El seflor COXCH_\ (don Luis EllriqUl'). 

Por nuestra !)al"te hart:'nlos cuanto podarllos PO]' 

<¡ue el proyecto sea ilTJrübado. 

~ada por el honorable Senador por Curicó y el 

hecho de haberlo apoyado eí honorable Se>na

dar por S1.Ltiago, cuando se deseaba retirar la 

indicación, no me autorizan a dejar solos a los 

honorables Senajol'es que han apoyado este pro
yecto, 

Sin el ánimo d3 ofender al honorable Se

nador por Curicó, permíLlme Su Señoría que 

le diga que he encontrallo un poco ridícula lil 

I comparación que ha hecho de esta batalla elec-
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,fltl.:r:... ... ' 
toral con las otras batallas que ha citado Su que exige el Reglamento pa:'a ser aprobada; por 

S"üoría. consiguiente, quc'-da rechazada. 

El señor ETIRAZURIZ,-Debo recordal' a Su CONSl:'LTA SOBRE 1,,\ CO~Dl:'C'J'A DE I,A 
Señoría que es el propio autor de este proyecto 
quien compara estos hp.chos delictuosos con las 

personas que cometi~ron los que actuaron en las 
batallas mencionada~. En realidad, la compara
ción es ridícula. 

El señor CBLIS.-A mí me parece perfec

tamente inútil clue entre hombres grandes \' 

conscientes estemos envolviéndonos en cosas ri 
dícu1nél. 

Yo no he comnp.rado la mocwn que he pre
sentado sobre amni4tia, con los antecedentes qu,' 

he aducido En los co\sideranllos. He aducido esos 

MES.\. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presidente)" 

-Queda pEndiente el reclamo que el H. señor 
Echenique ha formulado respecto de la conducta 

de la lVresa. 
Se va a votar est;> reclamo. 

-1':J'cctnada la "otadón resultó aprobada 
la conducta de la ~Iesa )lOI' 18 ,otos conh'a 8, 
halJi(ondose abstenido de votar 2 señores $ena
dores. 

Durante la votacl6n: 

El seüor BA~ADOS .-Voto que sí, porque 
casos gravísimos en que se ha convulsionado han la conducta de la JI.lesa ha sido pgrfectamentEl 
dll.mente a la República, la piedad ha caído so- concct.', y ajustada al Re~lamento. 
bre todos los que habían delinquido. El señor ECHENIQUE.-Voto que no, por' 

considerando s para demostrar que aún en los 

En el caso pr.~sente, qUE. no tiene mayor 
importancia, también debe en el' nuestra piedad 

sobre ellos. Es lo que dice la m(lción, y es vano 
intentQ de los seüores Echeniqu€· y El'l'ázuriz pre

tender darle otro alcance, pues la moción y sus 
fllndamelltos se han publicado en todos los dia
rios. 

El señor ZAÑ"\RTU (don Enriqlw) .-Así lo 
había entendido yo también, 

La única similitud que pudiera aducü'sE (le 
aquellos hechos y el C¡tSO conternplado en el pro
yecto mismo, sería el de la batalla de los Lo
ros. .. Por eso voto que sí. 

El señor ZAÑAR'I'U (don Héctor) .-1'01' la~ 
mismas razones, voto que sí. 

El 5e11or ARANCIBIA LASO (Pnsidente). 

-La indicación no ha obtenido lo:; dos tercio~ 

que la Mcsa ha puesto en disc:lsión U:1;:t indicación 
contraria al Reglamento. 

El señor SL:'BERCAS}cA UX ,-Sí, COn un vo
to de ap:auso por las cinco horas co:csec(lti\'a~ 

que S. S. ha permanecido tl'abajando. 

El señor CLARO SOLAR.-M() ab"tuve en 
la votación antel'ior, y n1e abstengo en ésta, sin 
([ile deje VOl' e~o de reconocer que no podía ni 
debía votarse aquella indicación. 

E' señor A RA::'fCIEL\. LASO (Presidente)., 

-Aprobada la conducta de la Mcs:J.. 

ILtbie!l(10 llegado la hora, se levanta la se
fúón. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio ürrego BlJil'l'Qfl, 

Jefe de la Redacción. 


